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 ANEXO VII

Requisitos técnicos de las empresas reparadoras

Las personas o entidades que se propongan reparar o 
modificar sonómetros, calibradores acústicos o dosíme-
tros, a los que se refiere la presente orden ministerial, debe-
rán inscribirse como reparadores autorizados en el Registro 
de Control Metrológico, según lo dispuesto en el Real 
Decreto 889/2006, de 21 de julio, por el que se regula el con-
trol metrológico del Estado sobre instrumentos de medida.

La inscripción en el Registro de Control Metrológico 
requerirá, por parte del solicitante, el cumplimiento de los 
requisitos administrativos y técnicos que se especifican a 
continuación.

1. Requisitos administrativos.

Las personas o entidades que soliciten su inscripción 
en el Registro de Control Metrológico como reparadores 
autorizados de sonómetros, calibradores sonoros y dosí-
metros deberán cumplir los requisitos administrativos 
exigidos en el Real Decreto 889/2006, de 21 de julio.

2. Requisitos técnicos.

Además del cumplimiento de los citados requisitos 
administrativos, será también indispensable para la ins-
cripción que el reparador disponga no sólo de los recur-
sos técnicos y humanos necesarios para poder realizar su 
trabajo, sino también de los medios técnicos que le per-
miten efectuar la comprobación del instrumento una vez 
reparado y garantizar la bondad de la reparación. Para 
ello deberá disponer, como mínimo, del siguiente equipa-
miento debidamente calibrado:

Un calibrador acústico, de clase 1, que posea un nivel 
de presión acústica y una frecuencia conocidos y que 
cumpla con los requisitos de la norma española UNE-EN 
60942:2005.

Un sonómetro, clase 1, que cumpla con los requisitos 
de la UNE-EN 61672-1-2, sometido al control metrológico 
establecido en la presente orden, o una cadena de medición 
formada por: un micrófono de media pulgada y un pream-
plificador de precisión, igual o superior, a la de aquel.

Un medidor de distorsión, con capacidad para medir 
la distorsión armónica total, con una precisión de 0,1 por 
100 para el rango que especifica la norma técnica.

Un generador de señal sinusoidal capaz de generar 
onda cuadrada y salvas de impulsos sinusoidales.

Un multímetro de precisión de corriente alterna y 
corriente continua de 4 1/2 dígitos, con capacidad de 
medida de hasta 200V, 1A, 100 MΩ.

Una fuente de alimentación de corriente continua, 
cuyo rango va de 0 a 30V y de 0 a 2A.

Un osciloscopio de dos canales, capaz de medir hasta 
10 MHz y una sensibilidad de 2mV/div.

Un frecuencímetro de resolución 0,1 Hz, en el rango 
de 0,1 kHz a 200 kHz y una sensibilidad entre 1 mV y 10 V. 

 17279 CORRECCIÓN de errores de la Orden 
ITC/2370/2007, de 26 de julio, por la que se 
regula el servicio de gestión de la demanda de 
interrumpibilidad para los consumidores que 
adquieren su energía en el mercado de pro-
ducción.

Advertidos errores en el texto de la Orden ITC/2370/2007, 
de 26 de julio, por la que se regula el servicio de gestión de la 
demanda de interrumpibilidad para los consumidores que 
adquieren su energía en el mercado de producción, publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado n.º 185, de 3 de agosto de 
2007, se procede a efectuar las oportunas modificaciones.

En la página 33443, primera columna, párrafo octavo, 
cuarta y quinta líneas, donde dice: «… este servicio que 
serán gestionados por el Operador del Sistema,…», debe 

decir: «… este servicio que será gestionado por el Opera-
dor del Sistema,…».

En la página 33444, segunda columna, artículo 6, 
Retribución del servicio de interrumpibilidad, último 
párrafo, primera y segunda líneas, donde dice: «Ej es la 
energía anual consumida en barras de central, expresada 
en kWh, en cada período tarifario j…», debe decir: «Ej es 
la energía trimestral consumida en barras de central, 
expresada en MWh, en cada período tarifario j…».

En la página 33446, primera columna, artículo 9, 
Requisitos que deben reunir los consumidores para la 
contratación del servicio, apartado 2.º, párrafo tercero, 
donde dice: «(E

j
 / h

j
 − P

máx.i
) ≥ 5.000 mW», debe decir:

«(Ej / h
j
 − P

máx.i
) ≥ 5.000 kW».

En la página 33446, primera columna, artículo 9, 
Requisitos que deben reunir los consumidores para la 
contratación del servicio, último párrafo, cuarta línea, 
donde dice: «se hace referencia en el artículo 11 o estar en 
condiciones», debe decir: «se hace referencia en el 
artícu lo 10 o estar en condiciones».

En la página 33448, primera columna, artículo 14, 
Revocación de la autorización administrativa para la pres-
tación del servicio y resolución del contrato, apartado 1, 
párrafo c), punto 2.º, última línea, donde dice: «… en el 
artículo 8.», debe decir: «… en el artículo 7.».

En la página 33448, segunda columna, donde dice: 
«Artículo 16. Facturación de los servicios.», debe decir: 
«Artículo 16. Facturación del servicio.».

En la página 33448, segunda columna, tercera línea 
del apartado 1 del artículo 16, donde dice «Operador del 
Sistema el día 30 del mes m+2 al que», debe decir «Ope-
rador del Sistema antes del día 15 del mes m+3 al que».

En la página 33449, primera columna, donde dice: 
«Artículo 18. Comprobación e inspección de estos servi-
cios.», debe decir: «Artículo 18. Comprobación e inspec-
ción de este servicio.».

En la página 33449, segunda columna, segundo 
párrafo, última línea, donde dice: «artículo 7.», debe decir: 
«artículo 8.».

En la página 33449, segunda columna, apartado 5, sép-
tima línea, donde dice: «… resultado de los contratos de 
gestión de la demanda», debe decir: «… resultado de los 
contratos de gestión de la demanda de interrumpibilidad».

En la página 33449, segunda columna, apartado 6, 
octavo párrafo, primera línea, donde dice: «Previsión de 
potencia media demandad por período», debe decir: «Pre-
visión de potencia media demandada por período».

En la página 33450, primera columna, donde dice: 
«Disposición adicional segunda. Modelos de contratos y 
procedimientos.», debe decir: «Disposición adicional 
segunda. Modelo de contrato y procedimiento.».

En la página 33450, primera columna, Disposición adi-
cional segunda, primer párrafo, tercera línea, donde dice: 
«… que se regulan en los artículos anteriores,…», debe 
decir: «… que se regula en los artículos anteriores,…». 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

 17280 REAL DECRETO 1199/2007, de 14 de septiem-
bre, por el que se complementa el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales, 
mediante el establecimiento de diez cualifica-
ciones profesionales correspondientes a la 
Familia Profesional Textil, Confección y Piel.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi-
caciones y de la Formación Profesional, tiene por objeto 
la ordenación de un sistema integral de formación profe-
sional, cualificaciones y acreditación, que responda con 



BOE núm. 237 Miércoles 3 octubre 2007 40045

eficacia y transparencia a las demandas sociales y econó-
micas a través de las diversas modalidades formativas. 
Para ello, crea el Sistema Nacional de Cualificaciones y 
Formación Profesional, definiéndolo en el artículo 2.1 
como el conjunto de instrumentos y acciones necesarios 
para promover y desarrollar la integración de las ofertas 
de la formación profesional, a través del Catálogo Nacio-
nal de Cualificaciones Profesionales, así como la evalua-
ción y acreditación de las correspondientes competencias 
profesionales, de forma que se favorezca el desarrollo 
profesional y social de las personas y se cubran las nece-
sidades del sistema productivo.

El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, 
tal como indica el artículo 7.1, se crea con la finalidad de 
facilitar el carácter integrado y la adecuación entre la for-
mación profesional y el mercado laboral, así como la for-
mación a lo largo de la vida, la movilidad de los trabajado-
res y la unidad del mercado laboral. Dicho catálogo está 
constituido por las cualificaciones identificadas en el sistema 
productivo y por la formación asociada a las mismas, que 
se organiza en módulos formativos, articulados en un 
Catálogo Modular de Formación Profesional.

En desarrollo del artículo 7, se establecieron la estruc-
tura y el contenido del Catálogo Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales, mediante el Real Decreto 1128/2003, de 5 
de septiembre, modificado por el Real Decreto 1416/2005, 
de 25 de noviembre. Con arreglo al artículo 3.2, según la 
redacción dada por este último real decreto, el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales permitirá iden-
tificar, definir y ordenar las cualificaciones profesionales y 
establecer las especificaciones de la formación asociada a 
cada unidad de competencia; así como establecer el refe-
rente para evaluar y acreditar las competencias profesio-
nales adquiridas a través de la experiencia laboral o de 
vías no formales de formación.

Por el presente real decreto se establecen diez nuevas 
cualificaciones profesionales, correspondientes a la Fami-
lia Profesional Textil, Confección y Piel, que se definen en 
los Anexos 278 a 287, así como sus correspondientes 
módulos formativos que están incorporados al Catálogo 
Modular de Formación Profesional. avanzando así en la 
construcción del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales. Estas cualificaciones podrán ser acredita-
das de acuerdo al desarrollo normativo de lo dispuesto en 
el artículo 8.1 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de 
las Cualificaciones y de la Formación Profesional, así 
como a lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y en la Ley 56/2003, de 16 de diciem-
bre, de Empleo, desarrollada por el Real Decreto 395/2007, 
de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo.

Según establece el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 5/2002, 
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional, corresponde a la Administración General del 
Estado, en el ámbito de la competencia exclusiva atri-
buida al Estado por el artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Consti-
tución Española, la regulación y la coordinación del Sis-
tema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional, 
sin perjuicio de las competencias que corresponden a las 
Comunidades Autónomas y de la participación de los 
agentes sociales.

Conforme al artículo 7.2 de la misma ley orgánica, se 
encomienda al Gobierno, previa consulta al Consejo Gene-
ral de la Formación Profesional, determinar la estructura y 
el contenido del Catálogo Nacional de Cualificaciones Pro-
fesionales y aprobar las cualificaciones que proceda incluir 
en el mismo, así como garantizar su actualización perma-
nente. El presente real decreto ha sido informado por el 
Consejo General de Formación Profesional y por el Consejo 
Escolar del Estado, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
9.1 del Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educa-
ción y Ciencia y de Trabajo y Asuntos Sociales, y previa 

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 14 de septiembre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Este real decreto tiene por objeto establecer determi-
nadas cualificaciones profesionales que se incluyen en el 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y sus 
correspondientes módulos formativos, que se incorporan 
al Catálogo Modular de Formación Profesional, regulado 
por el Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, modi-
ficado por el Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre. 
Dichas cualificaciones y su formación asociada corres-
pondiente tienen validez y son de aplicación en todo el 
territorio nacional y no constituyen una regulación del 
ejercicio profesional.

Artículo 2. Cualificaciones profesionales que se establecen.

Las cualificaciones profesionales que se establecen 
corresponden a la Familia Profesional Textil, Confección y 
Piel y son las que a continuación se relacionan, ordenadas 
por niveles de cualificación, cuyas especificaciones se 
describen en los anexos que se indican: 

Acabado de pieles. Nivel 2 ....... Anexo CCLXXVIII

Aprestos y acabados de mate-
rias y artículos textiles. Nivel 2 . Anexo CCLXXIX

Estampado de materias textiles. 
Nivel 2 ..................................... Anexo CCLXXX

Tejeduría de punto por trama o 
recogida. Nivel 2 ..................... Anexo CCLXXXI

Tejeduría de punto por urdim-
bre. Nivel 2 .............................. Anexo CCLXXXII

Diseño técnico de estampación 
textil. Nivel 3 ........................... Anexo CCLXXXIII

Gestión de la producción y cali-
dad en tenerías. Nivel 3 ......... Anexo CCLXXXIV

Mantenimiento de bienes cultu-
rales en textil y piel. Nivel 3 .. Anexo CCLXXXV

Patronaje de artículos de con-
fección en textil y piel. Nivel 3 . Anexo CCLXXXVI

Patronaje de calzado y marro-
quinería. Nivel 3 ..................... Anexo CCLXXXVII

 Disposición adicional única. Actualización.

Atendiendo a la evolución de las necesidades del sistema 
productivo y a las posibles demandas sociales, en lo que 
respecta a las cualificaciones establecidas en el presente real 
decreto, se procederá a una actualización del contenido de 
los anexos cuando sea necesario, siendo en todo caso antes 
de transcurrido el plazo de cinco años desde su publicación.

Disposición final primera. Actualización de las cualifica-
ciones establecidas en el Real Decreto 295/2004, de 20 
de febrero, por el que se establecen determinadas cuali-
ficaciones profesionales que se incluyen en el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales, así como sus 
correspondientes módulos formativos que se incorpo-
ran al Catálogo Modular de Formación Profesional.

Conforme a lo establecido en la disposición adicional 
única del Real Decreto 1228/2006, de 27 de octubre, se 
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procede a la actualización de las cualificaciones profesio-
nales cuyas especificaciones están contenidas en los 
anexos LXX y LXXI:

Uno. Se modifica la cualificación profesional esta-
blecida como «Anexo LXX: Ensamblaje de materiales», 
sustituyendo la denominación de la unidad de competen-
cia «UC195_2. Reconocer materias primas y productos de 
confección» por la denominación de «UC195_2. Recono-
cer materias primas y productos de confección, calzado y 
marroquinería».

Dos. Se modifica la cualificación profesional estable-
cida como «Anexo LXXI: Corte de materiales», sustitu-
yendo la denominación de la unidad de competencia 
«UC195_2. Reconocer materias primas y productos de 
confección» por la denominación de «UC195_2. Recono-
cer materias primas y productos de confección, calzado y 
marroquinería».

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto se dicta en virtud de las competen-
cias que atribuye al Estado el artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la 

Constitución Española y al amparo del apartado 2 de la 

disposición final primera de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 

de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profe-

sional, y de la habilitación que confieren al Gobierno el 

artículo 7.2 y la disposición final tercera de la citada ley 

orgánica, así como el artículo 9.1 del Real Decreto 1128/2003, 

de 5 de septiembre.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

Dado en Madrid, el 14 de septiembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno

y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 
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